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ACTUALIDAD FISCAL 
 

CIRCULAR FISCAL Nº 05/2025, MAYO 

AVISO IMPORTANTE 

Estas notas son meramente orientativas. Le aconsejamos que, antes de tomar cualquier medida basada 
en su contenido, nos consulte al respecto. Las informaciones sobre materia tributaria contenidas en la 
presente circular se refieren a la normativa aplicable en Territorio Común, que puede y suele diferir, a 
veces notablemente, de la normativa aplicable en los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya 
y en la Comunidad Foral de Navarra. Por ello, si Ud. está sujeto a obligaciones fiscales con distintas 
Administraciones, o simplemente está interesado en conocer las diversas normativas, diríjase 
directamente a SBAL IMPUESTOS, S.A. donde le atenderemos gustosamente. 
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SE AMPLÍA HASTA EL 1 DE ENERO DE 2026, EL PLAZO PARA CUMPLIR CON 

EL REGLAMENTO VERI*FACTU PARA LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO 

SOBRE SOCIEDADES Y PARA EL RESTO HASTA EL 1 DE JULIO DE 2026 

En el BOE del día 2 de abril de 2025, se ha publicado el Real Decreto 254/2025, de 1 

abril, por el que se modifica el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 

sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos 

de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos 

de los registros de facturación. 

Se amplía hasta el 1 de enero de 2026, respecto de la fecha inicialmente prevista 

de 1 de julio de 2025, el plazo para cumplir con las obligaciones previstas en el 

reglamento y en su normativa de desarrollo, para los contribuyentes del 

Impuesto sobre Sociedades y para el resto de los obligados tributarios el plazo 

límite para su aplicación se establece en el 1 de julio de 2026 para facilitar su 

adaptación en la medida que no están sometidos a las mismas obligaciones que los 

anteriores. 

Es preciso retrasar las fechas inicialmente previstas para su aplicación como 

consecuencia de la propia dilación del proceso para su tramitación y aprobación, 

así como, de la tardía publicación de la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, 

por la que se desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido 

referidas en el reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 

sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 

facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 

registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; 

y en el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el pasado 28 de octubre de 2024. 

Por otra parte, dado que los obligados tributarios que llevan los libros registros 

de facturación en los términos establecidos en el art. 62.6 del Reglamento IVA, 

(mediante el suministro inmediato de información, o SII) quedan excepcionados 

del cumplimiento de las obligaciones previstas en el reglamento, pues se considera 

que sus sistemas informáticos y procedimientos ofrecen la necesaria garantía, 

se considera conveniente mantener dicha exclusión cuando expidan la factura 

correspondiente a operaciones documentadas mediante facturas expedidas 

materialmente por el destinatario de la operación, o por tercero como consecuencia 

de la aplicación de disposiciones normativas de obligado cumplimiento. 

La AEAT, a través de su aplicación para teléfonos móviles, ha habilitado el cotejo de 

facturas VERI*FACTU. Mediante esta opción, el usuario identificado podrá cotejar las 
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facturas del sistema VERI*FACTU, escaneando el código QR tributario de la factura o 

introduciendo los datos de esta.  

Está previsto, para los contribuyentes que así lo deseen, que la AEAT ponga a su 

disposición en su sede electrónica una aplicación gratuita de facturación, que 

funcionará en la modalidad VERI*FACTU, especialmente pensada para 

contribuyentes que emitan un número reducido de facturas. 

 

NOTA SOBRE LOS EFECTOS, EN EL ÁMBITO DEL IRPF, DEL REAL DECRETO 

LEY 9/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 

URGENTES EN MATERIA ECONÓMICA, TRIBUTARIA, DE TRANSPORTE, Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL, Y SE PRORROGAN DETERMINADAS MEDIDAS PARA 

HACER FRENTE A SITUACIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL 

De conformidad con los criterios establecidos por la Dirección General de Tributos, los 

efectos producidos por el Real Decreto Ley 9/2024 como consecuencia de su 

derogación por la Resolución de 22 de enero de 2025 del Congreso de los Diputados 

son los siguientes: 

MÓDULOS (IRPF 2025) 

Se mantienen en 2025 los límites para la aplicación del método de estimación objetiva 

vigentes en los ejercicios 2016 a 2024. En este sentido, la DGT establece que: 

“Entre los días 1 de enero y 22 de enero de 2025 la disposición transitoria 32ª de la 

LIRPF, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 9/2024, estuvo plenamente 

vigente siendo las magnitudes excluyentes las fijadas por dicha disposición, por lo que 

los contribuyentes del IRPF, en base a sus ingresos y gastos de 2024, han iniciado el 

periodo impositivo con la certeza de poder determinar su rendimiento con arreglo al 

método de estimación objetiva en 2025. Sin embargo, a raíz de la no convalidación 

del Real Decreto-ley, pueden verse a partir del 23 de enero de 2025, y ante una 

circunstancia sobrevenida, excluidos automáticamente del método de estimación 

objetiva pasando a tener que determinar su rendimiento en estimación directa. 

Al respecto, dado que el artículo 34.1 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por 

el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 

Decreto 304/2004, de 20 de febrero (BOE del día 31), establece que “la exclusión 

producirá efectos desde el inicio del año inmediato posterior a aquel en que se 

produzca dicha circunstancia”, en aras del principio de seguridad jurídica, y dado que 

la causa de exclusión se ha producido de forma sobrevenida como consecuencia de 

la derogación del Real Decreto-ley 9/2024 el 22 de enero de 2025, podemos entender 

que los efectos de la exclusión se producirán para el periodo impositivo 2026, 

II.- 
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pudiendo seguir tales contribuyentes determinando su rendimiento neto en 2025 

conforme al método de estimación objetiva.” 

IMPUTACIÓN DE RENTAS INMOBILIARIAS (IRPF 2024). 

Se mantiene en 2024 el porcentaje del 1,1% para la imputación de rentas inmobiliarias. 

La DGT indica que: “a efectos del IRPF de 2024, debe tenerse en cuenta la normativa 

en vigor en la fecha de devengo del Impuesto, por lo que será de aplicación el 

porcentaje de imputación del 1,1 por ciento en el caso de inmuebles localizados 

en municipios en los que los valores catastrales hayan sido revisados, 

modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva 

de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, siempre que 

hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012. 

OTRAS MEDIDAS (IRPF e IVA 2025) 

Es de aplicación el aumento de 1.500 a 2.500 euros para los devengos producidos 

entre el 1 y el 22 de enero de 2025 del importe percibido del segundo y ulteriores 

pagadores determinante de la obligación de declarar, así como la ampliación del 

ámbito temporal de las deducciones por obras de mejora de la eficiencia energética 

de viviendas y por adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de 

combustible y puntos de recarga. 

En el ámbito del IVA respecto a los límites para la aplicación del Régimen simplificado 

y del Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca (REAGP), los límites 

vigentes en los ejercicios 2016 a 2024 se mantienen en 2025. 

EL TEAC ACLARA QUE LA EXENCIÓN POR REINVERSIÓN EN VIVIENDA 

HABITUAL NO CONSITUTYE UNA OPCIÓN TRIBUTARIA, SINO UN DERECHO 

EJERCITABLE MEDIANTE RECTIFICACIÓN DENTRO DEL PLAZO DE 

PRESCRIPCIÓN 

La exención por reinversión en vivienda habitual está regulada en el artículo 38.1 

de la Ley del IRPF (Ley 35/2006), y se desarrolla en el artículo 41 del Reglamento del 

IRPF (Real Decreto 439/2007). Esta exención permite a los contribuyentes no tributar 

por la ganancia patrimonial obtenida en la transmisión de su vivienda habitual si 

reinvierten el importe en la adquisición de una nueva vivienda habitual, en 

determinadas condiciones y plazos. 

El Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) ha emitido 

la resolución RG 6769/2024 de unificación de criterio que clarifica si acogerse a 

esta exención constituye una opción tributaria -con las limitaciones del artículo 

119.3 de la Ley General Tributaria (LGT) lo que implicaría que sólo podría modificarse 

dentro del plazo reglamentario de declaración- o, por el contrario, si debe 

III.- 
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considerarse un derecho del contribuyente, susceptible de ser ejercido incluso fuera 

del plazo voluntario de declaración, mediante una solicitud de rectificación. 

La citada resolución aclara y unifica criterio de que es un derecho ejercitable mediante 

rectificación dentro del período de prescripción. 

SE PRODUCE LA INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO DEL IVA EN LA 

TRANSMISIÓN DE UN INMUEBLE GRAVADO POR VARIAS HIPOTECAS 

CUANDO SE RETIENE PARTE DEL PRECIO PARA LA CANCELACIÓN 

La DGT en consultas vinculantes V0197-25 y V0198-25 del pasado 19 de febrero, 

analiza la aplicación del mecanismo de inversión del sujeto pasivo del artículo 84. Uno. 

2º. e) de la Ley del IVA en un supuesto de transmisión de un complejo hotelero en 

construcción, gravado con varias hipotecas. Según el acuerdo alcanzado entre las 

partes, con el ejercicio de la opción de compra por parte de la entidad consultante se 

retendrá una parte del precio para cancelar dichas hipotecas. Tras descartar que 

el objeto de la transmisión constituya una unidad económica autónoma, la DGT 

confirma la aplicación de este mecanismo de inversión del sujeto pasivo, porque en 

los casos analizados se transmite un inmueble gravado con garantía real hipotecaria, 

con retención de parte del precio para su cancelación; aunque matizando que 

no será así cuando las cargas hipotecarias se cancelen antes o de forma 

simultánea a la transmisión (en el acto de otorgamiento de la escritura), porque en 

este caso se entenderá que el inmueble se adquiere libre de cargas. 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO: PRINCIPALES NOVEDADES Y OTROS 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 2024 

Detallamos, a continuación, qué sujetos pasivos están obligados a declarar por el 

Impuesto sobre el Patrimonio del ejercicio 2024 y otras novedades y aspectos a tener 

en cuenta, ahora se ha iniciado la campaña de presentación de dicho impuesto.  

OBLIGADOS A DECLARAR 

La Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en su artículo 37 

establece las personas obligadas a presentar declaración. 

En base a lo establecido por el artículo 37 de la Ley 19/1991 (LIP), quedan obligados 

a presentar la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio los sujetos pasivos que 

cumplan cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que su cuota tributaria resulte a ingresar. En este sentido, conviene tener en 

cuenta que, si la base imponible es inferior al mínimo exento, no existirá obligación de 

declarar. Dicho mínimo será el que haya establecido la correspondiente Comunidad 

IV.- 

V.- 
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Autónoma o bien, en su defecto, los 700.000 euros previstos en la normativa estatal. 

Asimismo, de cara a la aplicación de este primer límite, también habrá que atender a 

las deducciones o bonificaciones autonómicas. 

b) Cuando, no dándose la anterior circunstancia, el valor de sus bienes o derechos 

resulte superior a 2.000.000 euros. A tales efectos, por lo tanto, habrá que considerar 

todos los bienes y derechos del sujeto pasivo, estén o no exentos del IP, computados 

sin considerar las cargas y gravámenes que disminuyan su valor ni las deudas u 

obligaciones personales de las que deba responder el interesado. 

Los residentes en territorio español que pasen a tener su residencia en otro país 

podrán optar por seguir tributando por obligación personal en España. La opción debe 

ejercitarse mediante la presentación de la declaración en el primer ejercicio en el que 

hubiera dejado de ser residente en el territorio español. 

Por obligación real, cualquier otra persona física por los bienes y derechos de que sea 

titular cuando los mismos estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de 

cumplirse en territorio español. Se considerarán situados en territorio español los 

valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de 

entidad, no negociados en mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al 

menos el 50 %, de forma directa o indirecta, por bienes inmuebles situados en territorio 

español. Para realizar el cómputo del activo, los valores netos contables de todos los 

bienes contabilizados se sustituirán por sus respectivos valores de mercado 

determinados a la fecha de devengo del impuesto. En el caso de bienes inmuebles, 

los valores netos contables se sustituirán por los valores que deban operar como base 

imponible del impuesto en cada caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la 

LIP. En este caso, el impuesto se exigirá exclusivamente por estos bienes o derechos 

del sujeto pasivo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 9 

de la LIP. 

PLAZOS Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

Como en el caso de la Campaña de Renta 2024, la de Patrimonio abarcará desde el 

2 de abril hasta el 30 de junio de 2025, ambos incluidos. Ese será el plazo de 

presentación de las declaraciones del IP 2024, cualquiera que sea su resultado (a 

ingresar o negativa); aunque, si el resultado de la declaración es a ingresar y su pago 

se domicilia en cuenta, la presentación no podrá realizarse con posterioridad al día 25 

de junio de 2025. 

La declaración se presentará por vía electrónica a través de internet, utilizando el 

modelo 714. Los contribuyentes a los que corresponda declarar tendrán que hacerlo 

exclusivamente por internet, mediante Clave PIN, número de referencia, o bien 

utilizando el DNI electrónico o el certificado electrónico. Como novedad para esta 
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Campaña, cabe destacar que los ciudadanos de la UE pueden identificarse utilizando 

la autenticación eIDAS. 

PRINCIPALES NOVEDADES 

Las novedades destacadas son todas ellas de carácter autonómico: 

Mínimo exento: 

‒ Islas Baleares ha elevado el mínimo exento de 700.000 a 3.000.000 euros, con 

efectos desde el 1 de enero de 2024 (artículo 8 del Decreto Legislativo 1/2014, de 6 

de junio).   

‒ Extremadura ha adaptado las referencias realizadas a la incapacitación judicial 

a las resoluciones judiciales en las que se establece la curatela representativa de las 

personas con discapacidad de cara a la aplicación del mínimo exento.  

Escalas autonómicas: 

‒ En Cataluña y Galicia aplicarán escalas especiales establecidas con carácter 

transitorio, como consecuencia de la prórroga del Impuesto temporal de Solidaridad 

de las Grandes Fortunas (ITSGF). 

‒ Andalucía ha dejado sin efecto la escala de gravamen autonómica, así que se 

aplicará con carácter supletorio la establecida en la normativa estatal. 

Bonificaciones autonómicas: 

‒ Andalucía ha modificado el régimen transitorio aplicable mientras esté vigente 

el ITSGF, el contribuyente podrá aplicar en la cuota resultante del IP una bonificación 

determinada por la diferencia, si la hubiere, entre la total cuota íntegra del propio 

impuesto, una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 31 de la LIP y, 

en su caso, la total cuota íntegra que correspondería al ITSGF, una vez aplicado el 

límite conjunto establecido en el artículo 3.Doce de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre. 

‒ En Galicia y en Madrid, como consecuencia de la ampliación al período 

impositivo 2024 del ITSGF, también sigue siendo aplicable el régimen transitorio 

aprobado a efectos de la aplicación de sus bonificaciones autonómicas. 

‒ Cantabria ha introducido una bonificación general del 100 % de la cuota del 

impuesto, aplicable con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas 

por la normativa del Estado, sobre la cuota resultante. Sin embargo, dicha bonificación 

no será de aplicación cuando el patrimonio neto del sujeto pasivo sea superior a 

3.000.000 euros, una vez descontado el mínimo exento de 700.000 euros y su mera 

tenencia constituya el hecho imponible de un impuesto estatal. En estos casos, en su 

lugar, se aplicará una bonificación determinada por la diferencia, si la hubiere, entre la 

total cuota íntegra del propio impuesto, una vez aplicado el límite conjunto establecido 

en el artículo 31 de la LIP y la total cuota íntegra correspondiente al ITSGF, una vez 
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aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 3. Doce de la Ley 38/2022, de 27 

de diciembre. 

LÍMITES EXENTOS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Las distintas comunidades autónomas pueden establecer límites específicos que 

modifican el mínimo exento: 

Comunidad 
Autónoma 

Límite 
general 
exento 

Exención 
vivienda 
habitual 

Exención por 
discapacidad 

Bonificación 
en la cuota 

Andalucía 700.000 € 300.000 € 
1.250.000 € (≥ 33%) 
1.500.000 € (≥ 65%) 

100% 

Aragón 700.000 € 300.000 € – ❌ 

Cataluña 500.000 € 300.000 € – ❌ 

Extremadura 500.000 € 300.000 € 
600.000 € (≥ 33%) 
700.000 € (≥ 50%) 
800.000 € (≥ 65%) 

100% 

C. Valenciana 500.000 € 300.000 € 
1.000.000 € 

(psíquica ≥ 33% o 
física/sensorial ≥ 65%) 

❌ 

Islas Baleares 3.000.000 € 300.000 € – ❌  

Murcia 3.700.000 € 300.000 € – ❌  

Navarra 550.000 € 250.000 € – ❌  

País Vasco 800.000 € 400.000 € – ❌ 

Madrid 700.000 € 300.000 € – 100% 

 

APLICACIÓN DEL TIPO DE IVA REDUCIDO EN REPARACIONES DE VIVIENDAS 

CONTRATADAS Y PAGADAS POR LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 

El Tribunal Supremo (TS) en su sentencia 315/2025, de 21 de marzo, ha analizado si 

es aplicable el tipo reducido del 10% de IVA en aquellos supuestos en los que los 

servicios de renovación o reparación de viviendas particulares son contratados y 

abonados directamente por una compañía aseguradora, aunque beneficien a la 

persona física titular de la vivienda de uso particular como asegurado. 

En el caso concreto analizado en dicha sentencia, una entidad prestó servicios de 

reparación en viviendas por cuenta de aseguradoras. En sus autoliquidaciones aplicó 

el tipo general del 21%, solicitando, posteriormente, su rectificación al tipo reducido 

del 10%. La AEAT y el TEAC denegaron dichas rectificaciones. La Audiencia Nacional 

confirmó la denegación, al entender que el destinatario material de la reparación es el 

asegurado, pero el destinatario jurídico es la aseguradora, situación que impide aplicar 

el tipo reducido previsto para estos servicios. 

 

VI.- 
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El Alto Tribunal estima que en tal clase de supuestos no cabe aplicar el tipo reducido 

del 10% ya que la aplicación de este es improcedente, pues los servicios son 

contratados y abonados directamente por una compañía aseguradora, a la que se 

remite la factura, aunque se realicen en beneficio de la persona natural, titular de la 

vivienda de uso particular; que solo actúa en su calidad de asegurado en otra relación 

distinta que le une con la compañía. Tal y como apunta la Sala, “el hecho de que, sin 

intervenir en la contratación de las obras de reforma de la vivienda, estas se ejecuten 

en una propiedad suya y en su beneficio, es cuestión que interesa, privadamente, a 

las relaciones de unos y otros, pero es ajena al IVA”. 

Por ese motivo, el TS estima que no cabe aceptar que el dueño de la vivienda sea 

repercutido, en un sentido técnico-jurídico propio, por razón del vínculo nacido del 

contrato de seguro. En ese sentido, se considera irrelevante la hipótesis de que la 

asunción del pago de la reparación por la aseguradora determinaría un efecto añadido 

sobre la prima del seguro; pues, incluso probada, no alteraría las cosas: “solo serviría 

para corroborar que el propietario de la vivienda no satisface a cargo de su patrimonio, 

directamente, el coste del servicio gravado fiscalmente; al tiempo que su relación con 

quien encarga, acepta, paga y recibe la obra no está vinculada con la prestación de 

servicios sometida a gravamen, sino con una relación distinta”.  

Por otra parte, también se resalta que, a la vista el principio interpretativo restrictivo 

en materia de tipos de gravamen, no se cumpliría el fin de proteger al consumidor, 

actuando sobre el precio que ha de abonar por la adquisición de bienes y servicios de 

especial necesidad. En estos supuestos, el consumidor es un extraño la relación que 

vincula al prestador del servicio con su destinatario (el asegurador), que paga el IVA. 

Tampoco se aprecia que la aplicación de tipos de gravamen diferenciados en los 

supuestos planteados perturbe la libre competencia, favorezcan el fraude fiscal o 

atenten contra el principio de neutralidad del IVA.  

Por todo ello, concluye que el tipo reducido del 10% previsto en la LIVA no es aplicable 

en los supuestos en que los servicios de renovación o reparación de viviendas 

particulares previstos en esa norma son contratados y abonados directamente por una 

compañía aseguradora, aunque beneficien a la persona natural titular de la vivienda 

de uso particular, en su condición de asegurado. 

Lo expresado, además, no varía cuando los servicios prestados incluyen, además de 

la renovación o reparación de la vivienda, otros servicios adicionales a favor de la 

entidad aseguradora.  
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DISPOSICIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2025 

Medidas urgentes 

Real Decreto-ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de 

incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025. 

Jefatura del Estado. B.O.E., núm.79 de 1 de abril de 2025. 

Recaudación de tributos. Entidades colaboradoras 

Corrección de errores de la Orden HAC/241/2025, de 10 de marzo, por la que se 

modifican la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla 

parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que 

prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria; la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se 

establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 

determinadas deudas a través de las entidades de crédito que prestan el servicio de 

colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria; y la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados 

aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la 

Hacienda Pública. 

Ministerio de Hacienda. B.O.E. núm. 78 de 1 de abril de 2025. 

Impuestos 

Real Decreto 252/2025, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para 

los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud. 

Ministerio de Hacienda. B.O.E. núm. 80 de 2 de abril de 2025. 

Impuestos. Procedimientos tributarios 

Real Decreto 253/2025, de 1 de abril, por el que se modifican, en materia de 

obligaciones de información, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el 

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 

de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Ministerio de Hacienda. B.O.E. núm. 80 de 2 de abril de 2025. 

 

 

VII.- 
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Procesos de facturación 

Real Decreto 254/2025, de 1 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los 

requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos 

que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 

estandarización de formatos de los registros de facturación 

Ministerio de Hacienda. B.O.E. núm. 80 de 2 de abril de 2025 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Y FORALES 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

Medidas urgentes 

Decreto-ley 1/2025, de 3 de febrero, por el que se modifican determinadas medidas 

autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la bonificación 

extraordinaria y temporal del precio final de determinados combustibles derivados del 

refino del petróleo para el periodo desde el día 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de 

diciembre de 2025, y se determina la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 

Indirecto Canario para la recuperación de diversas actividades en la isla de La Palma. 

B.O.E núm. 91 de 15 de abril de 2025. 

 

CALENDARIO FISCAL PARA EL MES DE MAYO DE 2025 

MODELO 511. IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Relación mensual de notas de entrega de productos con el impuesto devengado a tipo 

reducido, expedidos por el procedimiento de ventas en ruta: 5 días hábiles siguientes 

a la finalización del mes al que corresponde la información. 

Desde el 6 de mayo al 30 de junio 

Presentación por teléfono de la declaración de Renta 2024. 

Hasta el 12 de mayo 

INTRASTAT - Estadística Comercio Intracomunitario 

 Abril 2025. Obligados a suministrar información estadística. 

Hasta el 20 de mayo 

Renta y Sociedades 

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, 

premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, ganancias 

derivadas de acciones y participaciones de las Instituciones de Inversión Colectiva, 

VIII.- 
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rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, personas 

autorizadas y saldos en cuentas y, de rentas de no residentes obtenidas sin 

establecimiento permanente. 

 Abril 2025. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230 

IVA 

 Abril 2025. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349 

 Solicitud de devolución por sujetos pasivos en el régimen simplificado 

del IVA y que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías 

por carretera, por adquirir determinados medios de transporte: 308 

Impuesto sobre las Primas de Seguros 

 Abril 2025: 430 

Impuestos Especiales de Fabricación 

 Febrero 2025. Grandes empresas: 561, 562, 563 

 Abril 2025: 548, 566, 581 

 Primer trimestre 2025. Excepto grandes empresas: 561, 562, 563 

 Declaración de operaciones por los destinatarios registrados y representantes 

fiscales: 510 

Impuesto Especial sobre la Electricidad 

 Abril 2025. Grandes empresas: 560 

Impuestos Medioambientales 

 Abril 2025. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 

Autoliquidación: 592 

 Año 2025. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 

Primer pago fraccionado: 583 

Impuestos sobre las Transacciones Financieras 

 Abril 2025: 604 

Hasta el 30 de mayo 

IVA 

 Abril 2025. Autoliquidación: 303 

 Abril 2025. Grupo de entidades, modelo individual: 322 

 Abril 2025. Grupo de entidades, modelo agregado: 353 
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 Abril 2025. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 

Hasta el 31 de mayo 

IVA 

 Abril 2025. Ventanilla única - Régimen de importación: 369 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Y FORALES 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

La L Extremadura 1/2025 recoge en los mismos términos a los del DL Extremadura 

1/2025, las deducciones aplicables en materia de arrendamiento de vivienda, de 

apoyo de determinadas actividades culturales, artísticas y deportivas y de traslado de 

la residencia habitual a Extremadura, así como otras que afectan a la enfermedad de 

Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA). 

L Extremadura 1/2025, DOE 7-4-25. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

La L Extremadura 1/2025 recoge en términos similares a los del DL Extremadura 

1/2025, las reducciones propias en materia de vivienda y patrocinio a deportistas, así 

como las medidas relativas a las personas con especial vinculación. 

L Extremadura 1/2025, DOE 7-4-25. 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

La L Extremadura 1/2025 recoge los beneficios fiscales aprobados por el DL 

Extremadura 1/2025 en relación con la adquisición de vivienda habitual y de viviendas 

medias, con algunas modificaciones. 

L Extremadura 1/2025, DOE 7-4-25. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

Módulos para el año 2025 del régimen simplificado del Arbitrio sobre 

importaciones 

Se aprueba la orden que regula el ámbito objetivo de aplicación para el año 2025 del 

régimen simplificado del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las 

Islas Canarias, y se fijan sus módulos. 

Orden Canarias 26-3-25, BOCANA 1-4-25. 

IX.- 
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DISPOSICIONES FORALES 

DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Se introducen novedades en relación con los rendimientos del trabajo, las actividades 

económicas, los rendimientos de capital inmobiliario, los rendimientos de capital 

mobiliario, la exención por reinversión de la vivienda habitual, las modalidades de 

unidad familiar y las deducciones. 

NF Araba 3/2025, BOTHA 16-4-25. 

DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA 

Declaración informativa para la comunicación de información por operadores de 

plataformas en Bizkaia 

Se actualizan las condiciones y el procedimiento del modelo 238, de declaración 

informativa para la comunicación de información por parte de operadores de 

plataformas. 

OF Bizkaia 138/2025, BOTHB 1-4-25. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


